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En los términos del artículo 93 y 106 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Baja California, el Orden del Día para la Sesión Ordinaria de 
Clausura del Pleno del Congreso de fecha 31 de marzo de 2026 a las 22:00 
horas, en el salón de sesiones “Lic. Benito Juárez García”, de este Poder 
Legislativo, queda integrado de la siguiente manera: 
 

I.- LISTA DE ASISTENCIA; 
 

II.- LECTURA, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA; 
 

III.- ACTAS DE SESIÓN ORDINARIA Y SESIÓN PREVIA DE FECHAS 26 Y 31 DE 
MARZO DE 2026, RESPECTIVAMENTE; 
 

IV.- COMUNICACIONES OFICIALES; 
 

a.- De la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante el cual se hace del 
conocimiento de la asamblea que se recibieron en Oficialía de Partes de este 
Congreso las siguientes iniciativas: 
 

1. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Dip. Gloria 
Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por la que se reforma el artículo 20 de la Ley de Desarrollo Social 
para el Estado de Baja California, tiene como objeto la armonización del 
marco jurídico estatal con la legislación Federal, consolidando una mayor 
inclusión social, de esta forma se permitirá reconocer explícitamente a los 
Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas como sujetos de la 
política de desarrollo social. 
Turno: Comisión de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas. 
 

2. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Dip. Gloria 
Arcelia Miramontes Plantillas, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por la que se reforma el artículo de la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Baja California para adicionar 
una fracción XIX, recorriéndose la subsecuente, tiene como objeto erradicar 
la violencia estructural que las vulnera, devolviéndoles la seguridad y la paz 
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que merecen en cada espacio público de su entorno, a través de la 
implementación y ejecución del desarrollo de senderos seguros.  
Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, Conurbación, Infraestructura, 
Movilidad, Comunicaciones y Transportes. 
 

3. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Dip. Gloria 
Evelyn Sánchez Sánchez, a nombre propio y en representación de MORENA, 
por la que se adiciona un párrafo al artículo 42, párrafo II, de la Ley para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Baja California, tiene como 
objeto incentivar la creación de programas que fomenten inserción de niñas 
y jóvenes en áreas de ciencia y tecnología. 
Turno: Comisión de Igualdad de Género. 
 

4. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Dip. Evelyn 
Sánchez Sánchez, a nombre propio y en representación de MORENA, por la 
que se reforman los artículos 5, 10 y 14, y se adiciona el artículo 61 BIS a la Ley 
de Turismo del Estado De Baja California, tiene como objeto establecer la 
protección integral de niñas, niños y adolescentes y adopción de mecanismos 
preventivos en el sector turístico. 
Turno: Comisión de Bienestar, Derechos de la Niñez, Juventudes, Personas con 
Discapacidad y Adultos Mayores. 
 

5. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Mtra. 
Marina del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora del Estado de Baja California, 
por la que se reforma el artículo 4 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado 
De Baja California. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
6. Iniciativa recibida en oficialía de partes, presentada por la Dip. 
Alejandra María Ang Hernández, a nombre propio y en representación de 
MORENA, por la que se reforman los artículos 40 Fracciones IV, V, VI, 62 
fracción XVI, la Sección VI, Capítulo III del Título Sexto; re reforma el artículo 
81, adicionando un último párrafo al mismo, se reforman los artículos 81 BIS, 
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81 TER y se adicionan las fracciones VIII, IX, X, XI y XII recorriéndose el 
subsecuente párrafo del mismo artículo 81 TER; se reforman los artículos 84 y 
85, adicionando a este último un segundo párrafo, recorriendo el subsecuente; 
y se reforma el artículo 169, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Baja California, en materia de control interno y transparencia. 
Turno: Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales. 
 
 

V.- ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO; 
 

1. De la Junta de Coordinación Política, por el que se designa a la 
Presidencia de la misma para el Tercer Periodo Ordinario de Sesiones 
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la XXV Legislatura. 
Para conocimiento de la Asamblea. 

 
2. De la Junta de Coordinación Política, Acuerdo relativo a las reformas 

secundarias emanadas de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma y adiciona el artículo 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Límite a las Jubilaciones y 
Pensiones de las Entidades Públicas. 

 
VI.- DICTÁMENES; 
 
De la Comisión de Reforma de Estado y Jurisdiccional 
 
ACUERDO NO. 01.- Relacionado a la prórroga del plazo de dictaminación 
derivado de la ampliación de la Demanda presentada en fecha 11 de marzo de 
2026 por los solicitantes C. Flor Giselle Sánchez, Cármen Guadalupe López 
Valenzuela, Claudia Melanie Herrera Espino, José Carmen Torres, Isela 
Guadalupe García Antuna, Gineth Brigith Herrera Espino, Eunice Noemí Ramos 
Longoria, Sergio González Ruíz, Jesús Antonio Herrera Trejo, Gil Espinoza 
Gámez, Elizabeth Rojas Martínez, Juan Jacobo Preciado Juárez, Sergio 
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Hernández Guzmán y Joel Morales Martínez al trámite de Juicio Político 
promovido en contra de la Alcaldesa del Municipio de San Quintín, Miriam 
Elizabeth Cano Núñez. 
 
De la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales: 
 
DICTAMEN NO. 86.- Se aprueba la reforma al artículo 7 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. Inicialista Dip. Daylín 
García Ruvalcaba. 
 
DICTAMEN NO. 88.- Se reforma el artículo 4 de la Ley de Urbanización del 
Estado de Baja California, así como los artículos 2 y 32 de la Ley que 
Reglamenta el Servicio de Agua Potable en el Estado de Baja California. 
Inicialista Mtra. Marina del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora del Estado de 
Baja California. 
 
De la Comisión de Justicia: 
 
DICTAMEN NO. 25.- Se aprueba la reforma a los artículos 342, 342 QUATER y 
342 SEXTIES del Código Penal para el Estado de Baja California.  Inicialista 
Marina del Pilar Ávila Olmeda, Gobernadora del Estado de Baja California.  
 
VII.- INFORME; 

   

De la Presidencia de la Mesa Directiva, informe de actividades del Segundo 
Periodo Ordinario de Sesiones correspondiente al Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 

    Para conocimiento de la Asamblea. 
 
 
VIII.- CLAUSURA. 


